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DESPACHO DE COMISION 

 
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 18 días del 
mes de mayo del año 2020, se constituye la Comisión de ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES, JUDICIALES Y DE JUICIO POLITICO de la Cámara 
de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el 
objeto de tratar el Proyecto de LEY, contenido en el Expte. Nº 016/18, 
iniciado por el Diputado Provincial Augusto Barros, y caratulado: 
“MODIFICACION DE LA LEY 5012 – LEY DE CREACIÓN E 
INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA”.---------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis y por las razones que expondrá el 
miembro informante, esta comisión; 
 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General del presente 
Proyecto de LEY. 
 
SEGUNDO: En Particular, introducir modificaciones en su articulado, el cual 
queda redactado de la siguiente manera: 
 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
 
ARTÍCULO 1º.-: MODIFICASE el inciso b del Artículo 3º de la Ley Provincial 
5012 – Ley de Creación e Integración del Consejo de la Magistratura – el que 
queda redactado de la siguiente manera:  

“ARTICULO 3.- Elección de los Miembros: Los integrantes del Consejo de 
la Magistratura serán elegidos de la siguiente manera:…  

Inciso b) Los tres diputados provinciales serán elegidos, en sesión 
preparatoria de renovación parlamentaria, por el voto de la mayoría absoluta 
de los miembros de la Cámara, correspondiendo dos cargos a la mayoría y 
uno a la primera minoría. 

 
ARTÍCULO 2º.- Disposición transitoria. 
 
 El mandato de los diputados, para integrar el Consejo de la Magistratura, 
cesa excepcionalmente aunque no hubiera cumplido los dos años, el día de 
la sesión preparatoria de renovación parlamentaria de 2021. 
 
ARTICULO 3º.- De Forma.- 
 



 
TERCERO: Designar Miembro Informante al Diputado Provincial Augusto 
Barros.- 
  
FIRMANTES: Dip. BARROS, Augusto – Dip. DIAZ, Adriana – Dip. 
FEDELI, Paola – Dip. HERRERA, Natalia – Dip. MONTI, Francisco – Dip. 
PUENTE, Tiago – Dip. GUERRERO GARCIA, María Cecilia – Dip. 
ANDRADA, Marina.-  
 

 
 
 

 

 

 

s.g. 

a.a. 

c.b. 


